
Declaración de la División de Agricultura y Recursos Naturales de 
la Universidad de California contra la discriminación 

De conformidad con todas las leyes estatales y federales aplicables y las políticas 
universitarias, la División de Agricultura y Recursos Naturales de la Universidad de California, 
no discrimina por razones de raza, color, origen nacional, religión, sexo, identidad de género, 
embarazo (incluyendo embarazo, parto y condiciones relacionadas con el embarazo o parto), 
discapacidad física o mental, edad, condición médica (relacionada con el cáncer o 
características genéticas), ascendencia, estado civil, ciudadanía, orientación sexual o servicio 
en el servicio uniformado (incluyendo membresía, solicitud de membresía, prestación de 
servicios, solicitud para servicios u obligación para servicios uniformados), estatus como 
veterano en la era de Vietnam o veterano discapacitado especial. Como lo requiere el Título 
IX, la División de Agricultura y Recursos Naturales de la Universidad de California no discrimina 
con motivos de sexo en sus programas educativos, admisiones, empleo y otras actividades.  

 
El programa de Extensión Cooperativa de UC o cualquier actividad que se lleve a cabo o es 
financiada por el Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en 
inglés) debe cumplir con todas las directrices y requisitos aplicables del USDA. 

 
La personas con discapacidades que requieren medios de comunicación alternativos para 
obtener la información del programa (como Braille, letra grande, cinta de audio, Lenguaje de 
Señas Estadounidense, etc.) debe contactar a la Oficina de Derechos Civiles de UC ANR por 
medio de: su representante David White, llamando al 530-786-0206 o por correo electrónico: 
dewhite@ucanr.edu o Tina Jordan, funcionaria responsable del cumplimiento de los 
derechos civiles, llamando al 530-750-1280 o por correo electrónico tljordan@ucanr.edu. Los 
interesados también pueden contactar al USDA a través del Servicio de Retransmisión de 
Telecomunicaciones marcando el 711 (voz y TTY). Previa solicitud, la información sobre el 
programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés.  

 
Para presentar una queja sobre discriminación en el programa, llene el Formulario de Quejas 
por Discriminación del USDA AD-3027, que puede encontrar en línea en How to File a Program 
Discrimination Complaint y en cualquier oficina del USDA o escriba una carta dirigida al USDA 
y proporcione en ella toda la información solicitada en el formulario. Para solicitar una copia del 
formulario de quejas, llame al (866) 632-9992. Envíe su formulario complete o carta al USDA 
por (1) correo: U.S. Department of Agriculture, Office of the Assistant Secretary for Civil Rights, 
1400 Independence Avenue, SW, Mail Stop 9410, Washington, D.C. 20250-9410; (2) por fax: 
(202) 690-7442; o (3) por correo electrónico: program.intake@usda.gov. 

 
Alternativamente, se puede presentar una queja por discriminación en el programa ante el  
UC Harassment & Discrimination Assistance and Prevention Program (Programa de 
Asistencia y Prevención de Acoso y Discriminación de UC o HDAPP, por sus siglas en inglés) 
por correo electrónico a hdapp@ucdavis.edu o por teléfono 530-304-3864. Los interesados 
también pueden contactar a Wendi Delmendo coordinadora de UC ANR Title IX, por correo 
electrónico: wjdelmendo@ucdavis.edu o por teléfono (530) 752-9466. 
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